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Cuba es un Estado socialista con un régimen político 
autoritario. La combinación de un sistema de partido único 
(el Partido Comunista de Cuba es reconocido como el único 
partido legal del país) y la falta de mecanismos democráticos 
en las instituciones ha asegurado la continuidad del régimen 
de Fidel Castro, que ha detentado el poder político desde 
los comienzos de la Revolución en 1959, hasta mediados de 
2006 que cedió con carácter provisional la dirección del país, 
por razones de salud física, a su hermano Raúl Castro, quien 
finalmente fue elegido el 24 de febrero de 2008 por la 
Asamblea Nacional para ocupar el cargo de Presidente del 
Consejo de Estado.

El Encuentro de Verano “Derecho Constitucional de Cuba” se 
consagra al estudio, desde una perspectiva comparada, del 
orden jurídico constitucional cubano. Los contenidos se 
articulan en torno a tres temas: En primer término, la 
Constitución socialista de 1976, sus caracteres generales, sus 
precedentes históricos y las posibilidades de una reforma 
hacia la democracia. En segundo lugar, se expondrá la 
organización de las instituciones del Estado cubano y el rol 
que juega el Partido Comunista de Cuba en ellas. Y por último, 
se analizará el sistema de derechos fundamentales en Cuba, 
particularizando en el derecho a la información, los derechos 
económicos y los derechos sociales.

Destinatarios
El curso está destinado a estudiantes de Derecho, de Ciencias 
Políticas, y del área de las Ciencias Sociales en general, 
interesados en ampliar sus conocimientos a través del método 
comparativo. También está dirigido a funcionarios o 
empresarios vinculados con instituciones o empresas cubanas, 
que les resulte necesario conocer las normas jurídicas 
supremas de Cuba. Por último a todas aquellas personas 
interesadas en conocer el orden jurídico constitucional cubano.



Miércoles 16      
17:00/19:00 ¿Cambio de régimen político en Cuba? 

Eusebio Mujal León. Universidad de Georgetown.
19:00/20:00 El constitucionalismo histórico cubano. 

Antonio – Filiu Franco Pérez. 
Universidad de Oviedo.

Jueves 17
09:00/10:00 La Constitución socialista de 1976. 

Antonio – Filiu Franco Pérez. 
Universidad de Oviedo.

10:00/11:00 El Partido Comunista de Cuba. 
Su estatus constitucional. 
Luisa Rodríguez Grillo. 
Universidad Carlos III de Madrid.

11:00/11:30 Descanso.
11.30/12:30 Las instituciones del Estado cubano. 

Luisa Rodríguez Grillo. 
Universidad Carlos III de Madrid.

12:30/13:30 El procedimiento legislativo en Cuba. 
El control constitucional. 
Ricardo Cabrales del Valle. 
Universidad Carlos III de Madrid.

13:30/14:30 Mesa redonda: “Las elecciones en Cuba”. 
Antonio – Filiu Franco Pérez. Luisa Rodríguez 
Grillo, Guillermo Morales Catá (Moderador).

17:00/19:00 Los derechos fundamentales en Cuba. 
Ricardo Cabrales del Valle. 
Universidad Carlos III de Madrid.

19:00/20:00 El derecho a la información en Cuba. 
Guillermo Morales Catá. Periodista. 

Viernes 18
09:00-10:00 Los derechos económicos en Cuba: 

la Constitución económica. 
Luisa Rodríguez Grillo. 
Universidad Carlos III de Madrid.

10:00-11:00 Los derechos sociales en Cuba: 
la Constitución social. 
Jesús Rafael Mercader Uguina. 
Universidad Carlos III de Madrid. 

11:00-11:30 Descanso.
11.30-12:30 La reforma constitucional en Cuba. 

Antonio – Filiu Franco Pérez.
Universidad de Oviedo.

12:30-13:30 Presentación de la Asociación 
Cubano Española de Derecho (ACED). 
Ernesto Gutierrez Tamargo. Abogado. Presidente 
de ACED y Secretario General de la Federación 
Española de Asociaciones Cubanas.



Las personas interesadas en matricularse en estos cursos deberán presentar la siguiente 
documentación:

1. Impreso normalizado, disponible en la dirección: www.unia.es/impresos y en 
cualquiera de las sedes de esta universidad.

2. Fotocopia del D.N.I./Pasaporte.

3. Justificante de haber abonado el importe de la matrícula.

El número de plazas es limitado. Se cubrirán por riguroso orden de entrada de 
matrículas. 

Derechos de matrícula

El importe de la matrícula es de 115 euros, que incluye la cantidad de 8 euros en 
concepto de tasas de secretaría.

Plazo de matrícula

El plazo de matrícula concluirá 72 horas antes de que comience el curso, siempre que 
queden plazas disponibles.

Homologación y reconocimiento académico

En virtud del Convenio de Cooperación Educativa suscrito por todas las 
universidades públicas de Andalucía, los alumnos de éstas podrán solicitar su 
reconocimiento como créditos de libre elección a través del procedimiento 
establecido en la normativa de su universidad. Para más información sobre requisitos 
y procedimiento de solicitud se recomienda consultar en la secretaría de su facultad o 
escuela.

Forma de pago

• Sistema online en la dirección www.unia.es

• Por transferencia bancaria o ingreso, haciendo constar el nombre y los apellidos del 
alumno y el curso (nombre y código) en el que se matricula. Unicaja, oficina Avda. Editor 
Ángel Caffarena, 13 Urb. Torre Atalaya (Málaga) Nº c/c 2103.0287.65.0030000369

Becas

Los alumnos que deseen solicitar beca deberán presentar la siguiente documentación:

1. Impreso normalizado disponible en la dirección: www.unia.es/impresos y en 
cualquiera de las sedes de esta universidad.

2. Breve currículo académico y/o profesional, fotocopia de la certificación académica 
personal u hoja informativa del expediente académico.

3. Fotocopia de la declaración (o declaraciones) de la renta de la unidad familiar del 
último periodo impositivo. En el caso de que no hubiese obligación de la presentación 
de la declaración de la renta, deberá presentarse una declaración jurada de los ingresos 
totales de la unidad familiar, especificando el número de miembros que la componen.

Plazo de solicitud de beca

El plazo de solicitud de becas concluirá el 2 de junio de 2008


